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Sl>jlt~'1t •• d"",," <loNotariado y R"IliSIJ,
Mitllstetlo del ,,_, de J •• ld.
Ro¡>l"""" d. Colomb!.

1Ill5f5l)
RESOLUCIÓN;" DE

;rtt:
:t 6 JUN. tol'l

"" •
Por la cual"" autoriza un horario especial y l. ,u'J'Ct'\Sió" dd servicio de atención al público rn 13,

Not,tí"" Prime'" (1'), Segunda (2') Tercera (3') Cuarta (4') y Quinla (S') del Grculo d~ Nciva _
Huil •.

LA D1RIiCfORA DE GESTIÓN NOTARIAL DE LA
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

En e¡ercicio de las facultades legales otorg.d"" por el numeral5" del artículo 'O del Decreto 2163
del 17de junio de 2011,en espeeialla, uel'-"g.d•.•medianteRc<oluciól1N' 4024Bisdel 3 de agoslu

de 2004. y

CONSIDERANDO QUE:

Ml>di;mlc escritos m::ibidos en esta Sup~rintendcncia. OOn las T~dic~ci",1l"
SNR2012ER031~81 y SNR2IJ12ER031919 los doctore" HERNAl\'DO POLANCO
TRUJILLO, REINALDO QUINTERO Q. LUZ SUAZA CEDEÑO, DEYANIRA ORTIZ
CUENCA, EDUARDO FIERROMANRIQUE. en su orden. Notarios Primero (1°), Segundo
(2°) Tercera (3°)(E) Cuarta (4") y Quinta (50) del Círculo de Nciva - Huila, 'Olicitan
autoriz.:>ci6nde un horario especial para prestar el servicio notarial de 7:30a,m. a HlO p,m.
por los dlas jill-OVCS28 y ViC>rTIC529 de junio de' 2012 y suspender el servicio notarial por
el día sábado 30 de junio de 2012, con ueasión de la celebración Jd UI Festival Foldórico
y Reinado lrúantil Reinado Popular del San Juanero Huilense, entre otros, a realizarse en
dicha ciudad.

Los senores NotiU"iosexpresan que presentan la solicitud porque eulas señaladas fechas la
afluencia de público y el r',,!uerimiento del servicio nutarial disminuyen
considerablemente y adjrmtan copia del Decreto 1\0, 000458 del 06 de junio de 2012
proferidos por la Alcaldía de Neiva, mediante los cuales se establece, entre otras
disposiciones, declarar dvicos del Quince (15) de junio al Primero (01) de julio de 2012,
por la reali,.aci6n de la t""'rorada 5anpcdrina 2012,.fiestas decretadas patrimonio de la
Humanidad,

De conformidad con lo estabk'Cido por el artículo 158 del Dt.~fetu Ley 960 de 1970, los
Notarios tendr¡\¡¡ las horas de despacho público que sean necc>arias para el buen servicio y
que señale la vigilancia notari.1.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: Autori;¿ar tul horario especial de atención al público de 7:30 a.m. a
1:00 m, por los días jueves 28 y viernes 29 de junio de 2012 y suspender la prestación del
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M;~.:erI:l <le!~t<OOryde ,Iu,oo.
~ de(;-.,bi.

RESOLucrÓN No.

~56
DE

-•• 6 1\\11,1M1
2012 ~ ,

Potl. cual "" autoriza un horario especial y 1, suspctlSioo del ""tllicio de alención al pÍlb~co en 1"
NOUlrfasPrimera (1'), Segunda (2') Terrera (3') Cuorta (4') y Quima (5') del Círculo de Neiva _

Huila.

servicio nolari.l por d día sábado 30 de junio de 2012, en las Nolari" ..• Primera (1'),
Segunda (2') Tercera (3') Cuarta (4') y Quinta (5') del Círculo de Neiv. _Huí!", por las
razone, expUCSI;)S en la parle motiv" de esta resolución,

ARTíCULO SEGUNDO, Envíar ropia de esta resolución. los doctores HERNA."'OO
POLANCO TRUJILLO, REINALOO QUINTERO Q LUZ SUAZA CEDENO, DEYAJ'JlRA
ORnz CUF.!'JCA, EDUARDO FIERRO MAI\'RIQUE, en su orden, Nolarios Primero (1').
Segundo (2°) Tereera (J') Cuarta (4') y Quinta (SO)del Cirrulo de Nciva _ Huila.

ARTICULO TERCERO: La p",,,,nte resolución se fijará en lugar visible al público de cada
uno de los despachos nOlariales rncndon.dos par. que sea conocida por los usuarios y la
ciud.dama en general de esa ciudad. y se publicará en la página web institucional.

ARTICULO CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su cxpooición.

Dada en Bogotá D. c., a los

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

t G JUII. 10'1'1:
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